
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

radicado bajo el número 2015-0750 informando que regresó del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, quien CONFIRMA EL AUTO del 21 de 

marzo de 2019, que negó el incidente de nulidad. Es de anotar, que dada la 

emergencia sanitaria por el Covid 19, el Consejo Superior de la Judicatura, 

ordenó la suspensión de términos, mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 

11518, 11519, 11521, 11526, 11527, 11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 

11556 y 11567, por lo que no corrieron términos entre el 16 de marzo del 2020 al 

30 de junio del mismo año; Así mismo informo que los términos se reanudaron 

mediante Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio del 2020, a partir del primero 

(1) de julio del año en curso. Sirvase proveer 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá, marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia de fecha 19 de febrero de 2020 

(fl 6 a 9 cuaderno anexo). 

 

Requiérase a la demandada BIOGEN LABORATORIOS DE COLOMBIA 

S.A.S, para que proceda a constituir nuevo apoderado, en atención a que 

se aceptó la renuncia a la apoderada principal y sustituta, como se 

dispuso en auto del 26 de noviembre de 2019 (f. 445). Líbrese telegrama. 

 



Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para señalar 

fecha y hora para dictar la correspondiente sentencia.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

210374ad8a567fd0f594dbf649f94a5cec2600d968b21507873165369cc1bc5f 

Documento generado en 02/03/2021 10:56:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


